
ACTA DE ASAMBLEAS GENERALES EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA DE LA 

ASOCIACIÓN "ACCIÓN SOLIDARIA YA!"  

 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORNINARIA 

En Sevilla, siendo las 18:30 horas del día 3 de febrero de 2023, da comienzo la Asamblea 

General Extraordinaria a cuya finalización se procedería a realizar la Asamblea General 

Ordinaria. Fueron convocadas de manera conjunta en plazo y forma, con la asistencia de 

36 miembros de la Asociación (entre presentes y representados) de los 72 miembros de la 

misma, con lo que queda válidamente constituida según el artículo 15 de los Estatutos. 

Preside la reunión Dª María Dolores Pérez Grande, y actúa como Secretario en funciones, 

D. Fernando del Castillo Sánchez.  

ORDEN DEL DÍA:  

0.- CUESTIONES PREVIAS.  

1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDIESE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR.  

2.- NOMBRAMIENTO DE LA JUNTA DIRECTIVA.  

0.- CUESTIONES PREVIAS. Se hace entrega al Secretario de un total de 21 votos 

delegados, que son admitidos, por lo que las votaciones de la Asamblea Extraordinaria 

serán por un total de 36 votos (15 presentes y 21 delegados) de un total de 72 miembros, 

con lo que queda válidamente constituida, según el art. 15 de los Estatutos de la 

Asociación.  

1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

Se da lectura al acta de la Asamblea General Extraordinaria del día 1 de febrero de 2019, 

que se aprueba por unanimidad.  

2.- NOMBRAMIENTO DE LA JUNTA DIRECTIVA. Después de un breve intercambio de 

ideas, se presenta a la Asamblea la candidatura formada por aquellos miembros que se 

ofrecieron para desempeñar algún cargo en la Junta Directiva de 18 de enero de 2023 y 

en el momento presente. La candidatura está formada por los siguientes nombres y 

funciones: Presidenta: Dª María Dolores Pérez Grande, Vicepresidenta: Dª María 

Purificación Romero García, Tesorero: D. Antonio Castro Ríos, Secretaria: Dª María del 

Carmen Gómez Rodríguez, Vocal: Dª María del Pilar Sánchez Martínez, Vocal: Dª Aurora 

María Blanco Vázquez, Vocal: Dª María Jesús Prieto Espinosa, Vocal: D. José Antonio 

Gómez Rodríguez, Vocal: D. Fernando del Castillo Sánchez.  

Se procede a la votación de cada uno de los nombres y cargos, obteniendo cada uno de 

estos el resultado siguiente: Votos a favor: 36, Votos en contra 0, Abstenciones: 0  

 

Por tanto, la JUNTA DIRECTIVA POR UNANIMIDAD QUEDA CONSTITUIDA DE LA 

SIGUIENTE FORMA:  



PRESIDENTA:   Dª María Dolores Pérez Grande  

VICEPRESIDENTA:  Dª Purificación Romero García  

TESORERO:   D. Antonio Castro Ríos 

SECRETARIA:  Dª María del Carmen Gómez Rodríguez  

VOCAL:   Dª Pilar Sánchez Martínez  

VOCAL:    Dª Aurora María Blanco Vázquez.  

VOCAL:    Dª María Jesús Prieto Espinosa. 

VOCAL:    D. José Antonio Gómez Rodríguez  

VOCAL:    D. Fernando del Castillo Sánchez 

 

Esta Asamblea Extraordinaria acuerda que se dé de baja en la cuenta de CaixaBank 

ES08-2100-8436-49-2200606336 a D. José Sánchez Martínez, con DNI  *********  y se dé 

de alta a D. Antonio Castro Ríos con DNI ********* quedando por tanto, autorizados para 

operar de FORMA INDISTINTA en esta cuenta, los siguientes miembros de Acción 

Solidaria Ya!: 

D. Antonio Castro Ríos, con DNI  ********* 

Dª María Dolores Pérez Grande, con DNI  ********** 

Dª María Jesús Prieto Espinosa, con DNI  *********  

D. José Antonio Gómez Rodríguez, con DNI  ********* 

               

La Asamblea reconoce y agradece a todos los miembros de la Junta Directiva cesante su 

gran trabajo y los resultados obtenidos; de forma especial a su Tesorero, D. José 

Sánchez Martínez por su generosa y eficiente dedicación al frente de la tesorería durante 

10 años consecutivos. Así mismo, la Asamblea agradece a los miembros que se 

incorporan a la nueva Junta Directiva su disponibilidad total para trabajar por los 

proyectos solidarios de nuestra Asociación.  

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión en Sevilla a 3 de febrero de 2023 a las 

19:00 horas, de lo cual doy fe.  

 

El Secretario en funciones    V.º B.º  La Presidenta  

 

 

D. Fernando del Castillo Sánchez  Dª María Dolores Pérez Grande. 

 



ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

En Sevilla, siendo las 19:00 horas del día 3 de febrero de 2023, da comienzo la Asamblea 

General  Ordinaria, convocada en tiempo y forma, con la asistencia de Dña. María 

Dolores Pérez, Dña. Pilar Sánchez, D. José Antonio Gómez, Dña. Irene Gómez, Dña. 

Clara Gómez, Dña. María del Carmen Gómez, D. José Sánchez, Dña. María Jesús Prieto, 

D. Dña. Purificación Romero, D. Antonio Castro, Dña. Clara Castro, Dña. Irene Castro, D. 

José Mateos, Dña. Azucena Méndez, Dña. Gema Rodrigo, D. Juan Holguín y D. Fernando 

del Castillo, más los 21 socios que delegaron su voto. Sumados hacen un total de 38 

miembros entre presentes y representados de los 72 miembros de la Asociación, con lo 

que queda válidamente constituida la Asamblea según el artículo 15 de los Estatutos.  

Preside la reunión Dña. María Dolores Pérez Grande y actúa como Secretaria Dña. María 

del Carmen Gómez Rodríguez. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior (Asamblea General  

     Ordinaria de 3 de febrero de 2022). 

2.- Examen y aprobación, si procede, de las Cuentas del ejercicio anterior (2022) 

3.- Examen y aprobación, si procede, de la previsión de los Presupuestos del ejercicio 

     2023. 

4.- Análisis de la situación actual de los proyectos y toma de decisiones sobre los  

     proyectos que se financiarán en el año en curso.  

5.- Examen de la Memoria de Actividades de 2022 y aprobación, si procede, de la gestión 

     de la Junta Directiva. 

6.- Aprobación, si procede, del Programa de Actividades para 2023. 

7.- Fijar las cuotas ordinarias o extraordinarias. 

 

1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . 

Se lee el acta de la Asamblea General Ordinaria de 3 de febrero de 2022. Se aprueba 

por unanimidad.  

 

2.- EXAMEN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS CUENTAS DEL EJERCICIO 

ANTERIOR  

Tras la lectura y explicación de las cuentas por D. José Sánchez, la Asamblea aprueba 

por unanimidad las cuentas del ejercicio anterior. Así mismo informa de que solo se 

disponen de 10.000€ para los proyectos solidarios de 2023. 

El resumen de las cuentas a día 31 de diciembre de 2022 es el siguiente:  

 

INGRESOS              10.689,74 € 

GASTOS              10.801,57 € 

PROYECTOS SOLIDARIOS        10.002,17 € 

TOTAL TESORERÍA DISPONIBL 2022      10.544,76 € 

 

3.- EXAMEN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PREVISIÓN DE LOS 

PRESUPUESTOS DEL EJERCICIO 2023. 



D. José Sánchez presenta  la previsión de presupuesto para 2023, que en resumen 

quedan de la siguiente manera: 

 

Previsión de ingresos (por donativos y eventos)     10.500,00 €                                                    

Previsión de gastos         10.755,00 € 

Internet y comisiones bancarias 2023            755,00 €  

                                                                                             

Proyectos solidarios:        10.000,00 € 

- Proyecto de atención a niños con raquitismo y desnutrición 

 víctimas de la guerra, en Bikuku           2.000,00 € 

- Proyecto de atención a niños huérfanos de la guerra del  

  Congo en Keshero          3.000,00 € 

- Proyecto de Cirugía Pediátrica en la ciudad de Antigua      1.800,00 € 

- Proyecto de colaboración con el Comedor Social de Triana     1.800,00 € 

- Proyecto de colaboración con el Centro de Día de                                          

- Salud Mental "Ranquines" de Santa Marta de Tormes      1.400,00 € 

 

Resumen de la Previsión de Tesorería 

Previsión de ingresos 2023        10.500,00 € 

Previsión de gastos 2023         10.755,00 € 

Saldo Tesorería previsto fin de 2023       10.289,76 €  

 

La Asamblea aprueba por unanimidad las previsiones para el nuevo ejercicio de 2023. 

 

4.- ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LOS PROYECTOS Y TOMA DE 

DECISIONES SOBRE LOS PROYECTOS QUE SE FINANCIARÁN EN EL AÑO EN 

CURSO.  

 

D. José Antonio Gómez muestra con un proyector conectado al ordenador la web de la 

ONG y va navegando por ella a la vez que se va hablando de cada uno de los proyectos. 

D. Fernando del Castillo nos presenta a la socia Dña. Azucena Méndez, presente en la 

Asamblea, que nos explica cómo es su participación con el PROYECTO DE 

COLABORACIÓN CON EL COMEDOR SOCIAL DE TRIANA (SEVILLA) donde actúa 

como voluntaria. Empezó colaborando en las duchas y el comedor, ahora lo hace también 

en la cocina, describe al personal  usuario de estas instalaciones (etnia, edad, sexo…), 

nos cuenta que hay más de 200 voluntarias, dos monjas mayores y una asistente social; 

que la higiene del centro y la comida son estupendas; que el acceso al comedor es a 

través de un carnet que controla la asistente social. El número de personas que son 

atendidas en este comedor diariamente está entre 180 y 200, pudiendo aumentar los 

domingos y en verano por el cierre de otros comedores de la ciudad. Hay más hombres 

que mujeres, y a final de mes baja un poco la cifra, se supone que por aquellas personas 

que cobran una paga no contributiva. Nos muestra su gran satisfacción al colaborar en 

este proyecto. 

Dña. M.ª Jesús Prieto informa sobre el PROYECTO DE COLABORACIÓN CON EL 

CENTRO DE DÍA DE SALUD MENTAL "RANQUINES" DE SANTA MARTA DE 

TORMES (SALAMANCA)  de Cáritas Diocesana, que recoge a personas enfermas 



mentales sin techo, allí se pueden asear, comer y se les acompaña en las gestiones 

necesarias y al médico. Tienen talleres diarios para acercarlos a la integración social lo 

más posible. Entre 40 y 54 personas son acogidas, la mayoría son sin techo.  

A continuación informa sobre el PROYECTO DE ATENCIÓN A NIÑOS CON 

RAQUITISMO Y DESNUTRICIÓN VÍCTIMAS DE LA GUERRA, EN BIKUKU (R. D. DEL 

CONGO) y el PROYECTO DE ATENCIÓN A NIÑOS HUÉRFANOS DE LA GUERRA 

DEL CONGO EN KESHERO, a 10 Km. de Goma  (R. D. DEL CONGO). Comenta como 

característica  común de ambos que cada vez llegan más mujeres abandonadas, viudas, 

de la 3ª edad, maltratadas, embarazadas, a pesar de ser centros especializados en la 

acogida de  niños.  Cada vez están más desbordados. En el centro de Keshero, hay un 

aumento del número de niños huérfanos víctimas de la guerra y hay muchas necesidades, 

este año han tenido problemas de alimentación, ante la enorme subida de los precios en 

alimentos de primera necesidad, todo esto agravado por la situación cada vez más 

peligrosa por la proximidad de la guerra.  Señala que es el primer año en que nos han 

solicitado ayuda económica para comprar alimentos, solicitud que fue atendida por 

algunos socios a título particular y se consiguió recabar un donativo de 919,50 € que se 

les hizo llegar. 

Del centro de nutrición de Bikuku explica un poco los diferentes niveles de desnutrición 

que tienen y según sea este se les proporciona 1, 2 o 3 comidas al día. La misión del 

centro es rehabilitar nutricionalmente a los niños. Además de alimentos también 

proporcionan medicinas y ayuda a la educación, porque esta última es cara y desde estos 

centros se les paga el colegio a los pequeños, incluso hay programas de becas. 

Sobre el PROYECTO DE CIRUGÍA PEDIÁTRICA EN LA CIUDAD DE ANTIGUA 

(GUATEMALA) Dña. Clara Castro pregunta si se sabe algo del proyecto para este año,  

D. Fernando del Castillo informa que ha hablado con la coordinadora del proyecto y le 

confirma la intención de ir, aún se está formando el equipo médico. Informa un poco sobre 

las condiciones del equipo médico que se desplaza allí del 20 de junio al 1 de julio, incluso 

dieron un donativo. Suelen ser todo tipos de operaciones infantiles las que se llevan a 

cabo y los niños que son intervenidos también deben pagar algo en función de la situación 

familiar de cada uno. 

Como disponemos de la misma cantidad que el año anterior para estos proyectos 

(10.000€),  se decide hacer el mismo reparto de dinero por proyectos que en 2022. Dicho 

reparto para cada uno de los proyectos solidarios está detallado en el punto 3 de esta 

acta. 

 

5.- EXAMEN DE LA MEMORIA DE ACTIVIDADES DE 2022 Y APROBACIÓN, SI 

PROCEDE, DE LA GESTIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

La Presidenta da lectura de la Memoria de actividades de 2022. Es aclarado por D. José 

Sánchez el tema de la transferencia errónea que se produjo el año pasado al proyecto de 

Cirugía pediátrica en Antigua (Guatemala). 

Las actividades recaudatorias a lo largo del 2022 han sido: 

- Recital de Poesía en Salamanca a cargo de Pablo Málaga: 100 € 

- Obra de Teatro en Madrid “5 segundos y 120 kg” a cargo de “Métrica Pura 

Teatro”: 205 € 

- Imanes de Fieltro: 600 € 



Se aprueba por unanimidad la memoria y la gestión de la Junta Directiva, con dos 

rectificaciones una referida a que conste en la memoria la mención del cuadro que Dña. 

Pilar Sánchez donó para regalar a los socios honoríficos, y la otra en relación a los 100 € 

recabados por la venta de pañuelos de seda pintados a mano por la familia Gómez. 

 

6.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES PARA 2023. 

Las actividades propuestas para recaudar fondos este año son: 

- Obra de teatro en Madrid. 

- Obra de teatro en Salamanca. 

- Venta de cerámica elaborada por  D. Fernando de Castillo y de una bicicleta. 

- Venta de pañuelos de seda pintados a mano por la familia Gómez según vayan     

  surgiendo pedidos. 

- Venta o subasta de dos cuadros pintados por la pintora salmantina Encarna Pérez   

  Grande. 

Y algunas otras que se nos vayan ocurriendo. 

La Presidenta comenta los inconvenientes que han tenido este pasado año para cobrar la 

entrada de la obra de teatro, si bien el centro cultural donde se celebró en principio les dijo 

que si era posible, luego finalmente no pudieron recoger dinero allí. Les llegó a través de 

Bizum y algunas transferencias, pero se consiguió muy poco. 

La Presidenta pregunta si hay alguien a la que se le ocurra cómo captar socios nuevos y 

D. Fernando del Castillo y D. José Antonio Gómez se comprometen a dar charlas en los 

institutos sobre la ONG.  

Se aprueba por unanimidad el programa de actividades que por ahora hay establecido 

intentando entre todos que se nos ocurran más ideas. 

 

7.- FIJAR LAS CUOTAS ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS. 

Se acuerda mantener la cuota actual mínima de 10 € mensuales para ser miembro de 

ASY.  

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 20:20 h. de lo cual, como Secretaria, 

doy fe en Sevilla a 3 de febrero de 2023.  

 

La  Secretaria                                                             Vº Bº de la Presidenta  

 

          

 

                                                 

Dña. María del Carmen Gómez Rodríguez                Dña. María Dolores Pérez Grande  

 


